
  

  
  

ESCRITURA NUMERO: DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y| OCHO.- 

CONSTITUCION DE Compas 

"GRUFARQUIMICAS S.A.” 

ACCIONISTAS: 

TECNOQUIMICAS S.A. 

LABORATORIOS DEL VALLE S.A, 

CAPITAL 

Dí 

S/.415000.000 

Y COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

pr 

  

Capital de la 

República del Ecuador, hoy, día jueves, dos de octubre 
a Mo 

de mil novecientos noventa y siete, 

ROBERTO. "SALGADO SALGADO, Notario Tercer 

comparece el señor Doctor Javier Rosales 
” ma 

a nombre yen representación de las 

nacionalidad Colombianas TECNOQUIMI 

LABORATORIOS DEL VALLE S.A., en 
o o 

apoderado especial, conforme se desprende de 

nte mí, doctor 

p_ del Cantón, 
Kuri, casado, 

compañías de 

CAS — S.A. y 

calidad de 

los   
poderes que se acompañan como documento 

El compareciente es de nacionalidad ecu 

habilitantes. 

esa mo 

de edad, legalmente capaz para contratar y obligarse 

a quien de conocerlo doy fe; y, dice: 

escritura pública la minuta de 

COMPAÑÍA, que me presenta, cuyo tenor 

transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

Que eleva a 

NSTITUCIÓN DE 

litera. y que 

ARIO.- Sirvase 
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insertar en su registro de escrituras públicas una de 

la cual conste el contrato de sociedad contenido en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA:  FUNDACIÓN.- 

Comparece el señor doctor Xavier Rosales Kuri, a 

nombre y en representación de las compañías 

TECNOQUIMICAS S.A. y LABORATORIOS DEL VALLE s.al, 

ambas de nacionalidad colombianaÍ | domiciliada en la 

ciudad de Cali Áa primera y en la ciudad de JamundY la 

segunda; quien manifiesta es su voluntad fundar, como 

en efecto constituye, una sociedad anónima con la. 

denominación de GRUFARQUIMICAS s.ad que funcionará 

acorde a las disposiciones legales vigentes y a los 

siguientes estatutos. SEGUNDA: ESTATUTOS DE 

"GRUFARQUIMICAS S.A.”.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN 

Y DOMICILIO.- La compañía se denominará 

_“GRUFARQUIMICAS S.A.”. El domicilio principal de la 

sociedad será la ciudad _de Quito. Por resolución del 

directorio de la compañía se podrá establecer 

sucursales, oficinas o agencias en otros lugares del 

País o del exterior. ARTICULO SEGUNDO: DURACIÓN.— El 

plazo de duración de la sociedad será de cincuenta 

años contados desde la fecha de inscripción enel a 

Registro Mercantil. Este plazo podrá ser ampliado o la 

sociedad disolverse y liquidarse antes de su 

cumplimiento de conformidad zon lo que se determina 

sobre el particular en la Ley de Compañías y en estos 

estatutos. ARTICULO TERCERO: OBJETO.- La compañía 

tendrá ¡por objeto lo siguiente: a) La compraventa, 
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importación, exportiación, dí 

comercializacion, fabricación, 

producción, preparación, apr 

investigación, experimentación, y en 
    

    

comercio de todo tipo de - mercaderías   
lícitas, especialmente de productos biológicos 

y quimicos, medicamentos y productos fi rmacéuticos, 

insumos para la salud, esparadrapos, parches, 

curitas, cosméticos, . perfumería y efectos de 

tocador, desinfectantes, blanqueadoreg, Jabonería, 

alimentos naturales y procesados, pañaleg desechables, 

productos veterinarios y agrícolas; b) La 

adquisición por compra, permuta u otra forma, de 

la totalidad o una parte del interés, cuéeta o cuotas,   
acción oO acciones o simple participáción en los 

bienes, activos, negocios, nombre cohercial, “good 

will", de corporaciones, asociaciones| sociedades, 

firmas dedicadas a cualquiera de los hegocios antes   
mencionados; ce) Adoptar, solicithr, obtener, 

registrar, adquirir, tomar en arren iento o en   
cualquier otra forma adquirir y poseelr, controlar, 

tener, mantener, proteger, do ejercer, 

desarrollar, operar e ¡introducir y vender» adquirir u 

otorgar licencias u otros derechos |y traspasar o 

enajenar en cualquier forma y explotaz o aprovechar 

por todos los medios, inventos privilegios 

industriales, patentes de “invención, |de mejoras o 

procedimientos, modelos de utilidad, difeños y modelos       
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industriales. marcas. nombres comerciales, derechos de 

autor y demás formas de propiedad ¡intelectual 

reconocidas por la ley; d) Participar como socio o 

accionista en otras compañias o sociedades, nuevas O 

existentes. Para el cumplimiento de su objeto social 

la compañía podrá celebrar todo tipo de actos y 

contratos lícitos. ARTICULO CUARTO: CAPITAL 

AUTORIZADO. - capital autorizado es de El 

CUATROCIENTOS QUINCE MILLONES DE SUCRES 

65/.435:000.000// AIaIO QUINTO: — TITULOS DE 

ACCIONES.- Las acciones podrán estar representadas por 

títulos de una 0 más acciones numerados 

correlativamente y firmados por el Presidente 

del Directorio y el Secretario de la sociedad. 

ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE ACCIONES.- a) La sociedad 

considerará propietario de las acciones a quien 

aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

Accionistas. b) Cuando haya varios propietarios 

de una misma acción, nombrarán un representante 

común y los copropietarios responderán 

solidariamente frente a la sociedad de las 

obligaciones que se deriven de la condición de 

accionista. ARTICULO SEPTIMO: AUMENTO Y DISMINUCIÓN DE 

CAPITAL.- a) Los aumentos y disminuciones del 

capital autorizado y del capital suscrito serán 

acordados por la Junta General con el quórum y 

mayoría establecidos en el artículo décimo primero 

de estos estatutos, con excepción del aumento   
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de capital por elevación del valor de jlas accionés. 

cuando tal aumento se realice en base de nyevas Py 

aportaciones en dinero o en especie o Por. 

capitalización de utilidades, caso en| el cual se   
requiere el consentimiento unínime de lo accionistas.; 

b) En caso de aumento del. apital lucero, los 

accionistas tendrán derecho e¡prezerente, len proporción   
a sus respectivas acciones, para cribir dicho 

aumento. ARTICULO OCTAVO: REGIMEN Y INISTRACIÓN.- 

La Junta General de Accionistas legalmente   
constituida es. el órgano supremo de lá compañía. La    

      

  

ca CA 

nn 

Presidente del Directorio y el Gerénte General. 

ARTICULO NOVENO: DE LAS JUNTAS 

Juntas Generales podrán brdinarias 0 

extraordinarias y se reunirán en el domicilio social. 

b) Las Juntas Generales ordinarias se reunirán por lo 

menos una vez al año, dentro del primer trimestre 

posterior a la finalización del ejercicióp económico de 

la sociedad, para dar cumplimiento a 1p dispuesto en 

el artículo doscientos setenta y seis|de la Ley de 

Compañías y para considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria. ch Las Juntas 

Generales extraordinarias se reunirán (puando fueren 

convocadas, para tratar los asuntos determinados en la   
convocatoria. ARTICULO DÉCIMO: CONVOCA: A.- a), El 

Presidente del Directorio o el Gerente ersi 

convocará a las Juntas Generales por la rensaf en unc 
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de los iperiédicos de mayor circulación en el domicilio * 

de la compañia, con ocho (8) días de anticipación, por. 

lo menos, al fijado para la reunión. b) Las Juntas 

Generales deliberarán y resolverán exclusivamente 

sobre los asuntos que las hayan motivado y consten en 

las respectivas convocatorías. c) Los Comisarios serán 

especial e individualmente convocados a las Juntas 

Generales, pero su inasistencia no será causa de 

diferimiento de la reunión. ARTICULO DÉCIMO PRIMERO: 

QUÓRUM Y RESOLUCIONES.- a) Las Juntas Generales no 

podrán constituirse - para deliberar en primera 
e 

convocatoria, si no está representado por los 
y 

concurrentes por lo menos la mitad del capital pagado. 
o 

  

TA A 

b) En segunda convocatoria, las Juntas Generales 

podrán reunirse cone: capital presente y asi ise 

expresará en la convocatoria. c) Para que las Juntas 

Generales puedan acordar validamente el aumento o 

disminución del capital autorizado y del capital 

suscrito, la transformación, la fusión, la escisión, 

la disolución anticipada, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación y, en general, 

cualquier modificación de los estatutos, deberá 

concurrir las dos terceras partes del capital pagado, 

en primera convocatoria. En segunda convocatoria, 

sastará la representaciéín de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego ¡de la segunda convocatoria no 

hubiere quorum, se procederá en la forma determinada 

en la ley de Compañías. | d) Lasa decisiones de la Junta. 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

pagado asistente a la reunión, cl cuando se Ñ 
A a o 

  

   
General serán tomadas por mayoría de votos 

. nos 
A 

requiera unanimidad, según lof/ previsto en el artículo 

séptimo de estos estatutos,)o cuando se| trate de los   
asuntos referidos en el literal c) de este artículo 

caso en el que se requerirá una mayoría de dos terci 

(2/3) del capital pagado asistente. 

SEGUNDO: LAS JUNTAS GUNIVERSALES.- No| obstante lo 

    
   
    

    

    
     

     
   

  

dispuesto en los artículos anteriores, |las Juntas se. 

entenderán convocadas y quedarán validamente 

constituidas .en cualquier tiempo y lug dentro/del 

territorio nacional para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta. Todos los concurrentes deberán|suscribir el 

acta respectiva bajo sanción de nul 

DECIMO TERCERO: ASISTENCIA Y 

dad. ARTICULO 

IÓN.- a) Los 

accionistas podrán concurrir personalmehte o hacerse 

representar por persona extraña mediante poder 

notarial o por carta dirigida al Presidente del 

Directorio o al Gerente General con anterioridad a la 

celebración de la Junta.  b)  Nol| podrán ser 

representantes de los accionistas los afininistradores 

ni los comisarios. ARTICULO DÉCIMO CUARTP: DIRECCIÓN Y 

ACTAS.- a) La Junta General estará dirigida por el 

Presidente del Directorio y en su aufencia por el 

accionista que sea designado para ello por lcs 

presentes en la reunión. b) Actuará dejSecretario el 
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Gerente General de la compañía y en su ausencia la 

persona a quien la Junta elija como Secretario Ad-Hoc. 

c) El Presidente o la persona que hubiere actuado como 

tal y el Secretario suscribirán el acta 

décimo segundo. De cada Junta se formará un 

correspondiente, lvo lo previsto en el artículo YA 

expediente con copia del acta y los documentos que 

sirvan para Justificar que la Junta se celebró 

validamente. ARTICULO DÉCIMO QUINTO: ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL.- a) Nombrar y remover a los miembros . 

del Directorio. b) Elegiy/de entre los vocales(del 

Directorio /. a su President f. Mos el período de cincos/, 

años. Cc) Fijar la yremuneración del Presidente y 

miembros del Directorio. d) Nombrar un Comisario y 

fijar su remuneración. e) Examinar las cuentas, 

balances, informes de administradores y comisarios y 

dictar la resolución correspondiente. f) Resolver 

sobre la distribución de los beneficios sociales. £8) 

Acordar en cualquier tiempo la remoción de 

administradores y comisarios y de cualquier otro 

funcionario cuyo cargo hubiese sido creado por estos 

estatutos. h) Decidir la fusión, escisión, 

transformación, disolución y liquidación de la 

compañía y cualquier reforma del contrato social, así 

como la enajenación total de los activos y pasivos de 

la sociedad. i) Fijar el porcentaje de utilidades que 

deben destinarse a la formación del fondo de reserva 

legal o de reservas especiales, de conformidad con lo 
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e.» 

; y 
dispuesto en la Ley de Compañías. J) Acérdar 18 

emisión de obligaciones y de partes ben ficiadjas:-K7 
Pato 

. 

5 2. eS 
Decidir cualquier asunto cuya resolución no é , 

atribuida en los presentes estatutos a ptro órgano, 

  

ejercer todas las demás atribuciones quella Ley señale 

para la Junta General. ARTICULO DÉCI SEXTO: DEL 

DIRECTORIO.- a) El Directorio estará compuesto por 

tres miembros principales y tres supleEntes, quienes 

reemplazarán indistintamente a lo directores 

Po b) Los miembros del Direc 

cincofaños en el ejercicio de sus funcipnes. ARTICULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: DIRECTORIO.- CONSTITUCIÓN .- SESIONES.-— 

orio durarán 

QUORUM.- MAYORÍA.- RESOLUCIONES.- LIBRO | DE ACTAS.- a) 

  
El Directorio decidirá y resolverá los 

competencia con la concurrencia o inter 

asuntos de su 

vención de por   
lo menos la mitad más uno del nú 

Directores. b) Las resoluciones se to 

mayoría que represente así mismo la mit 

número de Directores intervinientes. € 

del Directorio tendrá voto dirimente. d 

podrá tomar decisíones validamente en 

concurrencia personal de los Directore 

se levantará el acta correspondiente q 

firmada por el Presidente del Dir 

Secretario que se designe para cada 

documentos firmados por los Director 

comunicaciones escritas ¡intercambiad 

Directores, incluyendo fax, telex y t 

ero total de 

arán por una 

d más uno del 

El Presidente 

El directorio 

esiones con la 

, en cuyo caso 

e deberá estar 

ctorio y el 

ed 
- eunión; o pc 

8, O mediante 

s entre los 

légrafo. Estcs 
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documentos se incorporarán en el Libro de Actas que se 

deberá llevar. ARTICULO DECIMO OCTAVO: FACULTADES. - El 

directorio tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Supervigilar la marcha administrativa, técnica y 

financiera de la compañía y hacer las recomendaciones 

que fueren del caso. b) Acordar el establecimiento de 

nuevas agencias 0 sucursales y suprimirlas. c) 

Conceder licencias a los miembros del Directorio y al 

Gerente General. d) Intervenir y decidir en todas las 

actuaciones que nos sean privativas de la Junta 

General. e) Determinar : la garantía que debe rendir el 

Gerente General, cuando lo considere oportuno. f) 

Recomendar a la Junta General el destino de las 

utilidades sociales. gg) Autorizar al Gerente General 

para que otorgue poderes generales. ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO: REPRESENTACIÓN __.DE...... LA. SOCIEDAD.- La 

representación legal de la compañia, tanto judicial 

como extrajudicial, corresponde al Gerente General, 

a 

quien tendrá los más amplios poderes, a fin de” que” 

represente a la sociedad en todos los asuntos 

relacionados con su giro o tráfico. Sin perjuicio de 

lo establecido en el artículo doce de la Ley de 

Compañias, el gerente General se sujetará a las 

limitaciones establecidas en los artículos décimo 

octavo y vigésimo primero. ARTICULO VIGÉSIMO: DEL 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- Corresponde al Presidente 

período de do 

del Directorio: A) Nombrar al Gerente General por un 

ños, y fijar su remuneración. b) 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

  

Nombrar, cuando lo considere convenien 

  

subgerentes; establecer sus deberes y ptr udibones 7 E 

fijar su remuneración, mediante el oportuno hace. e, 

Dirigir las sesiones de la Junta Generall. d) Suscribiy 

los títulos de acciones. e) Autorizar 

viaje al exterior de funcionarios, 

Sa aora Xo 

va 
oo ra 

los gastos ¿3 

administradores y   empleados, así como los correspondientes viáticos. £, 

de la Junta Cumplir y hacer cumplir ,1xs o Junt 

General. 8) aecnprezas A, Gerente General en caso de 
ss tra. 

gu falta o ausencia, 

inclusive 

Gerente General es un mandatario 

representación, investido de funciones 

administrativas y como tal, tiene 

representación legal, judicial y extr. 

compañía, la gestión comercial y 

responsabilidad de la acción admin 

coordinación y la supervisión general 

las cuales cumplirá con arreglo a las 

estos estatutos y las resoluciones d 

Además de las funciones generales an 

corresponde al Gerente General: a) Ej 

cumplir los acuerdos y decisiones de 1 

de accionistas y del directorio; b) No 

libremente a los empieados de la «e 

limitación señalada en este mismo 

Convocar al Directorio cuando lo consid 

- 

con todas sde facultades, 

j la. representación legal “ 

ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO: DEL : 

  
la sociedad. 

GENERAL.- El 

general con 

ejecutivas y   
su cargo la 

udicia1/ de la 

inanciera, la 

strativa, la 

de la empresa, 

ormas legales, 

1 Directorio. 

es indicadas, 

cutar y hacer 

Junta General 

brar y remover 

mpañía con la 

artícuio; <;) 

re necesaric < 
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conveniente y mantenerle adecuada y oportunamente 

informado sobre la marcha de los negocios sociales: 

someter a su consideración los balances de prueba y 

los demás estados financieros destinados a la 

administración y suministrarle los informes que ella 

le solicite en relación con la sociedad y con sus 

actividades; d) Presentar primeramente al Directorio y 

luego a la Junta General, en el plazo de tres meses 

contados desde la terminación del ejercicio económico, 

una memoria razonada acerca de la situación de la 

compañía, el balance general y el estado de la cuenta 

de pérdidas y ganancias: e) Responder por los bienes 

valores y archivos de la sociedad. f) Actuar como 

secretario de la Junta General y del Directorio, salvo 

que estos organismos designen a otra persona para el 

efecto. 48) Ejercer todas las funciones que fueren 

necesarias o convenientes para el cumplimiento de la 

finalidad social. El Gerente General queda investido 

de ¡poderes especiales para transigir, arbitrar, 

comprometer los negocios sociales promover o coadyuvar 

acciones Judiciales, administrativas o contensionso- 

administrativas en que la compañía tenga interés e 

interponer todos los recursos que son procedentes 

conforme a la ley; desistir de las acciones o recursos 

que interponga; novar crligaciones y créditos; Jlsr 9 

recibir bienes en pago; constituir apoderados 

judiciales, delegarles facultades, revocar mandatos y 

sustituciones o delegaciones. LIMITACIONES.- A) 
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CUANTITATIVAS: / El Gerente Geneyalj Huertrá] 

autorización del Directorio para los si lsufentes. acos”y 

cuyo :monto sea igual oO superior al equivalente « 

    
   
   
   

    

   
   
    
    

    
    

   

    

   
     

    

  

  
sucres de ciento cincuenta mil dólares estadounidense 

  

(US$150.000); 1) el otorgamiento a te 

de crédito en operaciones del giro OU 

negocios sociales; 11) el endeudamiento de la sociedad 

ante particulares o entidades financieras; y, III) la 

adquisición de “insumos, materias pr 

capital. Se entiende que en estos 

haber fraccionamiento de la unidad contractual. b) 

CUALITATIVAS: El Gerente Gener. 

autorización del Directorio para los 8 

1 requerirá 

guientes actos 

sobre bienes o activos de la compañia sin importar su 

cuantía: 1) adquisición, enajenación, hipoteca, 

gravamen O limitación de dominio de biénes inmuebles; 

11) adquisición, enajenación, arren iento, prenda 

gravamen, licencia sobre marcas comerciales, nombres 

comerciales y propiedad intelectual la sociedad; 

III) venta cesión o transferencia de dominio, prenda, 

gravamen 0 limitación del. dominio| de equipos, 

mobiliario e instalaciones; IV) aument de la planta 

de personal conforme haya sido definida previamente 

por el Directorio; V) estructura sálarial de la 

compañia e incrementos y cambios de la misma; VI) para 

el ejercicio de lo señalado en la letra b) de este 

artículo y atendiendo a las limitaciones impuestas e€en 

los dos numerales anteriores, el Gerente General está       
DR. ROBERTO SALGADO SALGAD



  

  

en libertad de nombrar y remover libremente los”. 

empleados de la compañia con excepción de aquellos que 

dependan directamente de él, para cuyo nombramiento se 

necesitará la autorización del Directorio. VII) Cuando 

las operaciones que se pretendan realizar dentro del 

desarrollo del objeto social, excedan o: incumplan los 

parámetros definidos en las circulares reglamentarias 

que para el efecto expida el Directorio. ARTICULO 

VIGÉS SEGUNDO: COMISARIO.- El comisario durará un 

(1) faño en el ejercicio de sus funciones y tendrá los 

deberes, atribuciones y responsabilidades señaladas en 

la Ley de Compafñíías y aquellos que fija la Junta 

General. ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la compañia 

comprende el periodo entre el primero de enero y el 

treinta y uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

VIGÉESIMO CUARTO: UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas 

en cada ejercicio social se distribuirán en la forma 

que determine la Junta General y de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Compañias. ARTICULO VIGÉSIMO 

QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La compañía se 

disolverá anticipadamente por las causas establecidas 

en la Ley de Compañías o por decisión de la Junta 

General de Accionistas. En caso de disolución y 

liquidación de la sociedad, no habiendo oposición 

entre los accionistas, asumirá las funciones de 

liquidador el Presidente del Directorio. Más de haber 

oposición a elio, la Junta General nombrará uno o más 
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NOTARIA 

TERCERA 
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liquidadores y señalará sus atribucion 

TERCERA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONES 

se encuentra suscrito y pagado, en yn 

siguiente manera: 

No. DE CAPITAL CAPITAL 

ACCIONES SUSCRITO - 

ACCIONISTA 

TECNOQUIMICAS S.A. 197.173 197'173.000 

LABORATORIOS DEL 

VALLE S.A. 10.377 10"377.000 De 

TOTAL 207.550" 207"550.000  ' 
co 

s y deberes. 

.- El capital 

erario, de la     
10. 371.000! 

207"550.000   Se agrega el certificado del depósito 

      

   

   

    
    

    
    

   

   

integración de capital. CUARTA: 

INVERSIÓN.- El doctor Xavier Rosales Kuri 

de apoderado especial de Tecnoqu 

Laboratorios del Valle S.A., expresamente 

inversión realizada en el capital de 

S.A., tiene el carácter de subregional. 
A NIN 

previstos en la Decisión doscientos nove 

comisión del Acuerdo de Cartagena. QUI 

TRANSITORIA.- Lo accionistas facultan a 

Rosales Kuri Zo al señor Rodrigo Chir 

realice todos los trámites necesa 

constitución de la sociedad, para que 

primera Junta General de Accionistas y t 

obtenga la ¡patente municipal. Usted, se 

servirá agregar las demás cláusulas de 

  

plena validez de esta escriftura públ 

  

e la cuenta de 

o 

DE LA 

en su calidad 

icas S.A. y 

declara que la 

Grufarquimicas 

n los términos 

ta y uno de la 

.- DISPOSICIÓN 

doctor Xavier 

boga, para que 

ios para la 

convoque a la 

bién para que 

or Notario, se 

estilo para la 

ica. (firmado;   
Doctor Xavier Rosales Kuri) Abogado, odtrtoula número 
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tres mil seiscientos veintisiete, del Colegio de 

Abogados de Quito".- (HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda 

elevada a escritura pública, con todo su valor legal; y, 

que el compareciente, la acepta en todas y cada una de 

sus partes).- Para la celebración de esta escritura se 

observaron todos los preceptos legales del caso; y, 

leída que le fue al compareciente, íntegramente por mí, 

el Notario, se ratifica y firma,//conmigo en unidad de 

acto. de todo lo cual doy fe.-ENMENDADO.- 197.173.- 

197'173.000.2- 1 3.000.-- VALE. - 
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Comparece el señor EMILIO SARDI APARICIO, mayor de 

en la ciudad de Cali, República de Colombia, en nombre y representacion de 

la socieded, TECNOQUMICAS SA. en su condición de vicepresidente 
ejecutivo y ré e legal, manifiesta que en nombre y representación de 
la citada compañía otorga poder especial, amplio y sufifiente como en.. 
derecho se requiere, a favor de Francj (C.1. 1700404534), 

- Rafael Rosales Kuri (C.L 3862803) y Xavier Rosales Kuri (C.). 
1703862795) , para que cualquiera de eltU3,“a su nombre y eh representación 
intervenga en el contrato de constitución de una sociedaq anónima en la 
República de Ecuador y que al efecto conv8nga"érrta”de ¡inación, Objeto 
soctar; duración, importe y representación legal de la sociédad, reparto de 
utilidades y, en general en cualquier otra estipulación con al, así como 
para-que-suscriba acciones, desembolse su valor en la forma que considere 
más adecuada, aporte y transfiera cualquier tipo de bienes, quedando el 

. mandatario facultado para firmar cualquier documento, esgtri 

. solicitud que de conformidad con las leyes de la República 
necesarios para la constitución de la compañía, incluyendo kualquier trámite 
referente a la inversión extranjera y el registro de la misma. 

Emilio Sardi Aparici 
C.C. 14.434.582 de Cali 

  

ca 15 JUL 1997 
El antarior ezcrito ios pocicnic 
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Sucursales: BARRANQUILLA: A.A. 2312 BOGOTA: A.A. 3494 BUCARAMANGA: A.A. 613 MEDELLIN: 4 A. 95060 CALI: AA. 18110   rr * as e e O ES A 

y CN E , A r : ir. 
A y le Boa o tl. * 

yo 
Ms . »



. 
ar. " . AS o. 

e IN 202. o 

nFPUBLICA DE COLOMA 6 TE 

DEPART+MZY7N DEL VALLE DEL CAUCA Za 

El suscrito Gohernador ¿el Departamento dal Valle del Cáuca, certdica que ALVARO 

RE A MANTLLLA -— ejercia legalmente en la fecua expresada en 

MIER NOTARIO DECIMO DEL 

  

  el documento que Gmieceza (35 lunuwiéS 08 

y qua ¡firma y se,io que" ¿palecgitcoma A 

suyas sun los que Usd en sus autos Payiaos, 

JULIO 17 DE 1.99 
     

    

Santuago da Culi, > a A A 

Por el Guieriaudo!, p /GUILLERMO LEON ESPINOSA E An . ed 

O ILAL DE AUTENTICACIONES > 

| KErUBLICA UL PON Cabuk t 

; COWSULADO EN CALI 

' Presaatada para 3utenticar la fina que »atecede, 
EN: y ING/FERNANDO MORA/CONSUL 

“und. fo _ CALT/COLOMBIA ertitica ¿ 

¡Que rSánllutic  2mda Id Quév. es sebo 
1 - ¡ GUILLERMO LEON_ESPINOSA JIMEÑEZ 

1.. GOBERNACION DEL-VALIE  --- 
en Lig. cui ds. 451367 

ear lli 

| Eb cr 13D 
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    - FERNARDO A. MORA 
CONSUL 22 BRIMERA DEL ECu.
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LABORATORIOS DEL we 

PODER   Comparece el señor LUIS ENRIQUE TENORIO CALDERON, mayor 

condición de Presidente y Tepre ye , - 

presentación de la citada compañía otorga poder especial, 

anónima en la República de Ecuador y que al efecto conven 

denominación objeto” sacial,.: 
sociStadrTOpaTO de” utilidades y, en general en cualquier otra es 

- forma que considere más adecuada, aporte y transfiera cualquier tipo de 
.. bienes, quedando el mandatario facultado para firmar cualquier ento, 
- escritura pública o solicitud que de conformidad con las leyes de la| República 

de Ecuador sean necesarios para la constitución de la compañía, incluyendo 
cualquier trámite referente a la inversión extranjera y el registro de lá misma. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 20 

DEPASTAMENTO DAL VALLE DEL C*UCA 

- El suscrito Gobernador +e! Departimerte > :1 Vaile cel Cauca, certifica que ALVARO 

RENTERIA MANTILLA ejercia legalmente en la feciia 
  

el vuvumento que Gieituz 135 tumrsS Ce NOTARIO D 

CIRCULO DE CALI VALLE y c:otima y 
  

SUy2S dir lus que Usa el tl 20105 Paisas, 

e. JULIO 17 DE 1,99 
Seti. == 

PUE 71 tuwicitiuall, P/GUILLERMO LEON ESPTNO ; 

SU iAL E AUTENTICACIONES 

e [XP 

LE LUBLA LL sc Jabuk ! 
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7 com rá TÍ CIÓN ¿POR ESCRIA 

DE 1986. A HOTARIA VEINTIUNO -DECROGOTA. — E Es 
INSCRITA ENCLA, A CANARA. DE COMERCIO EL 16 DE-Drcren 

POR EL De e 

pogo "REPUBLICA? DE COLOMBIA 

Ds CER TIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTAC 

    

A e o 

a Suse RITO SECRETARIO DE Le Cariaña DE: EOMERCIO DE 

pan E ¿ ño i 

e L FE ES e. 
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DE 391 o a PE BOGOTA. 

Haxo: EL? ROS 2 
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Lat 
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LA SOCIEDAD came 
DE COLOMBIA Safina 

    TRRO IX 
aL 

  

DEL. 

  

Os L. añoR AYORA A 
: — 

  

0 7702 DEL 30 
DE CALI 

R COMERCIO EL 
13934 “DEL LIBRO IX, 
SANTAFE DE BOGOTA 

ROR ESCRITURA MRO o 

DE PE», MOTARIA DECÍA 

INSCRITA EN LA CAMARA DE 
BAdO EL NEO. 

DOPTCILIO DE: 

16 DE DICIEME 
LA SOCIEDAD ( 
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Soros 
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PO. : A 
Ar CAMUNDI ES 22 e 

: CERTIFICA: 

REFORMAS x E 
ESCRITURA No. FECHA NOTARIA FECHA No. 1NS LIBRG 
438 20-04-1977 11 BOGOTA 15-12-1988 13827 TX 
17479 09-05-1966 04 BOGOTA 16-12-1988 13820 1X 
3359 04-08-1986 21 BOGOTA ló-12-1988 10832 1x 
3610 13-08-1965 09 BOGOTA 16-12-1988 13819 1X 
7993 05-11-1971. 06 BOGOTA 16-12-1938 10821 1X 
CIZA : 30-08-197% 14 BOGOTA 16-12-1988 13822 TA 
1785 26-08-1974 11 BOGOTA 16-12-1988 13823 1X 
9 13-01-1975 -11 BOGOTA 16-12-1989 13824 IX 
497 08-04-1975 11 BOGOTA 1ó-12-1988 13025 Lx 
1654 07-10-1976 .114 BOGOTA 1ó-12-1988 13826 IX 
3O 23-01-1978 11 BOGOTA +  1ló-12-1788 13828 1X 
2238 . 290121981 :11 BOGOTA Cc dé-12-19898 13809 IX 
4798 co 2809-1983 07 ROGOTA - 16-12-1988 13330 1X 
SAD 10-08-1984 07 BOGOTA 16-12-1988 13831 1% 
AFB ROO PPP OB CALL 23-01-1997 00499 1X 

O o E ERTI E CAsz _ 

— VIGENCIA: QUE. LA BOCIEDAD HO Foz HALLA DISUELTA Y su DURACION ES 
HASTA El. 10 DE AcoOsto DEL ANO 20837" o : 

E RT 1F 10 CA 
oo 

o A a o 

OBJETO SOCIAL: cla amueeridación: - DESARROLLO, MANUFACTURA « 
CGREFTNACIOÓN, — IMPORTACION, (EXPORTACION, COMPRAVENTA. DISTRIBUCION 
Y COMERCIO EN GENERAL - DE, BROCAS Y PROVUCTOS  MEDICIMALES 

QUIRICOZ. FARMA ¡PEUTICOS A, eo TARICOS y CEACTIR TOM OIC, BIDLODIOOS » 

E IRDUSTRIAÁLES FARAIBSO > HUMANO y GMETERIMARIO (0 INDUSTRIAL Y 

MATERIAS —FRIMAS Y COMPONENTES" DE LOS MISMOS. EN ESTADO NATURAL E 

Co FREFARALOS ; E) SERVIR. PE AGENTE DE CUALQUIER PERSONA MATURAL S 

Gi o mes (rn 

IURTDICA. —(MACIOHAL : 0 EXTRANJERA En NEGOCIOS QUE SE RELACIONERN 

DIRECTAMENTE (CON LOS: FIMES ANTERIORES Co EMECUTAR TODÉ CLASE 

DEC ACTOS 0 CONTRATOS CIVILES 0 COMERC TALES QUE -S5£ RELACIONEN 

DIRECTAMENTE (CON EL DESARROLLO DE LOS OBJETIVOS ANTERIORES: —D2 

EM DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL FODEA SERVIRK COMO GARANTE DE 

SUE EMPLEADOS —EXTRAMIEROS (CANTE LA DIRECCION GENERAL. DE 

IMPUESTOS. —CUARNDO ESTOS NECESITEN FAZ Y SALVO PARÁ SALIR DEL 

FAISs Ed EN DESARROLLO DE SU OBJETO, LA SOCIEDAD FODRÁ  FORPAR 

FARTE 0) SER. SOCIA DE SOCIEDADES. ASI. COMO. GARANTIZAR LAS 

OBLIGACIOÓNES PROPIAS Y DE TERCEROS 2 

CERTIFICA 34 
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DIRECCION Y ADMINIS TRACTOM:: a) ASAMÍLEAS GENERAL DE 13 
BY) JUNTA DIRECTIVA COMPUESTA FOR TRES MIEMBROS / 

SES Y TRES  SUPLENTES¿ 0) ¿FOR UN PRE IDENTES ay o 
VIDENTES 2 Ed) UN SECRETARIO. ** a 
CSEMTANTE LEGAL: ES EL PRESI ENTE : QUIÉN. TENDRÁS 

QUE — SERÁN EH SU ORDEN: AXEL-PRIMER Y CEPRESIDENTE v 
QUIEN SERA. EL PRIMER SUPLENTE - Y REEMPLAZARA AL 
EN SUS FALTAS TEMPORALES Y sABSOLUTASA B) El. SEGUNDO 

JIDENTE QUIEN —ACTUARA - COMO SEGUNDO: -SUPLENTE - DEL 
PRESIDENTE Y REEMPLAZÁRA AL PRES SIDENTE> + SUS FALTAS TEMPORALES 
0 ABSOLUTAS CUANDO MO SEA REEMPLAZADO Pi El PRIMER SUPLENTE DEL 
PRESIDENTE a de 

Elo PRESIDENTE Y DOS VICEPRESIDENTES TENEN AMPLIAS FÁCULTADES 
ADMINISTRATIVAS Y DISPOSITIVAS. SERON CONJUNTA. -SEFARADANENTE 

    

      

   

PROS 

        

    

    

    
  

108 REPRESENTANTES LEGALES DEL SOCIEDAD. XCGÉN CONSECUENCIA 
FACULTADOS PARA — FIRMAR —COMTRATOS. . OTORGAR - AA REPRESENTACIÓN 

AHUDICIA . . GIRAR. CHEQUES. LETRAS . PAGARES Y EN. GENERAL. TIFBLOS 

VALORES Y o NEGOCIAR COM. ELLOS  —COMERAR e - VENDER ARRENDAR ,     
PERMUTA. DAR 0D RECIBIR EM MUTUO G_ COMODATO LLEVAR EN' BENERAL 
LA: REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, NOMBRAR _APODERÁD TES | 
Y EXTRAJUDICIALES , MOMERAR ÁRBITROS <= REGIBTRA > 
TRAMSIGTR Y - SUSTITUIRA - CREAR 08 > CARGUS- HA 
NECESARIOS, FIJAR SUS ASIGNACIONES, -PROVEERCOS 
FUNCIONES - Y CELEBRAR (08 CONTRATOS "DESTRABÁJOS 

    

    

   

     
    

    

   

  

        

  

    

    

       
  

  

  
  

  

PRESENTAR UN INFORME SOBRE La MARCHA BENERAL BELEDS: HEBCCIOS A 
LA. ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN id 
ELARORAR UN (PROYECTO DE DIS STRITUCION DE > SS AUTORIZAR 
COM SU. FIRMA LOS BALÓMCES DE LA 
DEC LAS ACCIONES QUÉ SE EXFIDAN . 
COMPARTA LAS DEBLIGACIONES DE 

DE Lé SOCIEDAD EN EL 20450 QUE 
DESIGMARE —OYRO. U. OTROS z 

DOTIVA AL CORRIENTE Y EM FORA e 3 

t 108. SOCIALES Y DARLE TODOS 1.05 * INEGRMES- MUERA 
EN GENERAL LAS DEMAS - FUNCIONES DUEZLÉCASTO 
JUNTA DIRECTIVA. FPARAGKAFOr IGUALMENT 
LOS. VICEPRESIDENTES,. HIPOTECAR RIENES: RAICES” 
AUTORIZACION DE LA JUNTA. DIRECTIVA. Ez : 3-7 

cd. PPM VICEPRESIDENTE Y PRIMERO Sur HT e El IDENTE. Y 

La AATGUIENTES FUNCIONES y 
CUMPLIMIENTO DE SUs FUNCIONES: EJ AS BINA S oda 
COMPANIA: ABRIR, OPERAR Y CERRAR CUENTAS: BANCA LaS: SUFERVISAR 
70003 LOS ASUNTOS FINANCIEROS A LA JUNTA DIRECTIVA: * SUANDO ESTA 
SEO LO SOLICITE. ENDOSAR CHEQUES PARA SU DEPOSITO EN. LAS CUENTAS — 
BAMOCARTOS DE LA. COMPANIA Y EN GENERAL <DESARRE LAR TODAS Las 
FUNCIONES RELACIONADAS CON LAS FINANZAS -DE-LA MISMA Y LAS DEMAS 
QUE LE FUERERN ASIGNADAS FOR LA CIUNTA DIRECTIVA 0 El PRESIDENTE. 
FUNCIONES DE CLA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS ENTRE OTRAS: 1) ESTUDIAR 
Y APROBAR LAS REFORMAS DE LOS ESTATUTOS EN : 

   so    

  

  E mAR: 
EEEÓLICITER Y 
o LA   
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DA 
A hi DIRECTIVA ENTRE OTRAS: Mm) ASE 
LA COMTONIA. B) ELEGIR AL PRESIDENTE. YI 

TAGTO DE LA JUNTA DIRECTIVA. DJ) AUTO 
PREMDAS 0 MIPOFECAS SOBRE CUALQUIER: 

A CONSTITUCION DE GARANTIAS PÁFA A 

ADE r 

    

     

       

    

CERMTIFION: 

A ENT o o 
SOC Mos NRO 1110-20 FECHA: 1987/1175 

Ha TOA en arm in o sec Dd A 

  

      1989/01/05 — MRO. 14372 LIBRO: 99 

DOCE TA HROS 1. 2 22: FECHA: 17992/D6- 17 
SRocha NT DIRECTA mn 
FECHA INSORIECION: 1993/08/03 HROó 85937 

     

  

CUEROS NOMETODO 

LULS ENFOCUE TERURIO LALDERON 

AAA LD 
PRESIDENTE PRINCIFAL 

CARIMTEN FUGEMTA FERMANDEZ CORTEZ A oz 
Ca ZPAOTBA IZA - ./ : A E 
ler SUPLENTE DEL FRESIDENTE Y ler VICERR 

  

MARI VICTORIA TRELLES . - o 
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27 PÁGINA _ 09: 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI 

CERTIFICA 

NOMBRE: TECNOQUIMICAS S A. 

AFILIADO 

DOMICILIO: CALI VALLE Y 

O DIRECCION COMERCIAL: CL. 23 No. 7 39 

  

DIRECCION NOTIFICACIÓN JUDICIAL: CL. 23 No. 7 39 

CIUDAD: CALI 

. MATRICULA NRO: 007949-04 

. CERTIFICA 

CONSTITUCION: POR ESCRITURA NRO. 2670 DEL 12 DE PUNTO 
: DE 1957, NOTARIA SEGUNDA DE CALI . 
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 01 DE JULIO DE 1957 

0 BAJO EL NRO. 16627 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA. BOCIEDAD 
DENOMINADA: COMPANIAS TECNOQUIMICAS LIMITADA 

CERTIFICA 

0 QUE POR ESCRITURA PUBLICA NRO. 8438 DEL 30 DE DICIEMBRE 
DE 1970 , NOTARIA SEGUNDA DE CALI 
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 07 DE ENERO DE 1971 
BAJO EL NRO. 42260 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD SE TRANSFORMO SE 

o LIMITADA-===========--- EN COMANDITA POR ACCIONES [-=--------- 
BAJO EL NOMBRE DE: COMPANIAS TECNOQUIMICAS LIMITADA| COMAND ITA 
POR ACCIONES (SIC) : 

CERTIFICA 

QUE POR LA ESCRITURA NRO. 2139 DEL 21 DE ¡ABRIL 
DE 1972 , NOTARIA SEGUNDA DE CALI 
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 26 DE ABRIL DE 1972 
BAJO EL MRO. 00794 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIQ0Q SU NOMBRE 
DE: COMPANIAS TECNOQUIMICAS LIMITADA COMANDITA PO ACCIONES 

1019 23 44120 2OA ESTA CARA 

NA TN TTTT TC im DA = 
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(310: >”. 

POR EL DE 

TECHOGQUIMICAS LIMITADA 3 CIA S.L A. 

CERTIFICA 

QUE POP ESCRITURA PUELICA NRO. 32256 DEL 30 DE AGOSTO 
DE 1983 , NOTARIA DECIMA DE CALI 
INSCRITA EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 31 DE AGOSTO DE 1327 
BAJO EL NRO. 623423 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD SE TRANSFOR*3 32 
COMANDITA POR ACCIONES AI 
BAJO EL NOMERE DE: TECNOQUIMICAS S A 
  

CERTIFICA 

REFORMAS: 
ESCRITURA No. FECHA NOTARIA FECHA  — No.INS LIS: 
4075 05-59-1957 92 CALI 27-09-1957 16922 
5713 28-11-1957 02 CALI 30-12-1957 17242 
5507 31-12-1957 01 CALI 13-03-1958 17529 
3124 16-07-1952 01 CALI  * 17-10-1958 18365 
3325 29-07-1959 01 CALI 17-10-1958 12365 
s7265 17-12-1958 01 CALI 12-05-1959 19258 
2373 12-05-1959 01 CALI 03-06-1959 19368 
2793 20-06-1961 01 CALI 07-07-1961 22615 
2794 20-06-1961 01 CALI 07-07-1961 22617 
6365 30-12-1961 01 CALI 23-01-1962 23429 
1323 21-03-1962 01 CALI 28-03-1962 23850 
3396 22-05-1963 01 CALI 11-06-1963 26016 
2257 30-12-1963 01 CALI 23-01-1964 27107 
5718 28-11-1957 02 CALI 10-02-1964 27181 
27473 29-04-1964 01 CAL! 06-05-1964 27681 
2744 29-04-1964 01 CALI 06-05-1964 27622 
7057 21-10-1964 01 CALI 22-10-1964 29591 
1693 26-04-1965 01 CALI 28-04-1965 29569 
1799 10-05-1966 01 CALI 11-05-1966 31623 
2405 18-11-1966 04 CALI 25-11-1966 32757 
279z 27-12-1966 04 CALI 05-01-1967 33009 
22 09 25-09-1967 04 CALI 04-10-1967 34591 
693 20-12-1967 02 CALI 22-12-1967 35082 
6363 14-11-1968 02 CALI 26-11-1968 37141 
7717 31-12-1968 02 CALI 04-02-1969 37615 
5597 30-09-1969 02 CALI 19-10-1969 39341 
s21t 27-08-1970 02 CALI 04-09-1970 41379 
6575 07-10-1971 02 CALI 14-10-1971 44154 
7225 38-11-1971 32 Cñ.l 10-11-1971 447367 
2042 03-12-1971 02 CALI 21-12-1971 44716 
5209 -10-1973 02 CALI 15-10-1972 05505 12 
2741 31-12-1973 02 CALI 08-03-1974 076735 1: 
3270 31-12-1974 02 CALI 31-01-1975 11772 1% 

o ITA CARA 
a o is
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       9594 31-12-1974 02 CAL! 04-04-1978 [1244 Fix 0 3 "o 
TE66 05-12-1975 02 CALI 09-01-1976 15591 '1x 
2571 09-55-1920 02 CAL.I 22-10-1980 |41529 I1x 

"779 10-33-1982 10 CALI 03-02-1982 |54655 IX 
47124 10-11-1982 10 CALI 30-06-1983 |61172, 1x 

. 269 12-53-1986 10 CALI 01-04-1986|83730* IX...” 
5929 24-55-1986 10 CALI 29-09-1986|87933 1%» 
7064 04-11-1927 10 CALI. 19-11-1987|02552 IX 
7965 04-11-1997 10 CALI 19-11-1927|02553 IX 
5929 14-07-1989 10 CALI 26-07-1989|20225 1X 
2569 29-29-1989 10 CALI 02-19-19989|22250 1% 
10571 04-12-1992 10 CALI 15-12-1992|60929 1 
10249 18-12-1995 10 CALI 20-12-1995| 10214 1% 

0 2359 22-05-1997 03 CALI 27-05-1997| 03813 IA 

CERT Y CA 

0 VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NOÍSE HALLA D LTA Y SU DURACION Es 
HASTA EL 01 DE ENERO DEL ANO 2057 

CERTIFICÓMA   , OBJETO SOCIAL. LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETOF A) LA 
FABRICACION, EL ENVASADO, LA IMPORTACION, LA EXPORTACION, LA 

“. VENTA Y DISTRIBUCION DE PRODUCTOS PBIOLOGICOS QUIMICOS, 
MEDICAMENTOS 0 PRODUCTOS FARMACEUTICOS, PERFUMERIA EFECTOS DE 
TOCADOR, PRODUCTOS VETERINARIOS, AGRICOLAS Y ALIMENTDS NATURALES 
Y/O PRODUCTOS DE CONSUMO POPULAR DE CUALQUIER NATURALEZA Y 
SERVICIOS EN GENERAL. B) INVERTIR EN SOCIEDADES O EMPRESAS DE 

O CUALQUIER NATURALEZA 0 ESPECIE DE LA SOCIEDAD | MERCANTIL, 
NACIONAL 0 EXTRANJERA, QUÉ TENCAN COMO ACTIVIDAD] O NEGOCIO 
PROPIO DE SU OBJETO LA FABRICACION, DISTRIBUCION Y [COMERCIO EN 
GEMERAL DE PRODUCTOS BIOLOSICOS Y QUIMICOS, MEDICAMENTOS O 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS, PERFUMERIA 0 EFECTOS E TOCADCR. 

0 PRODUCTOS VETERINARIOS, AGRICOLAS, ALIMENTOS  NAJPURALES  Y/3 
PROCESADOS, PRODUCTOS DE CONSUMO POPULAR, SERVICIOS EN GENERAL ú 
LA EXPLOTACION DE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO DEDICADOS A DICHO 
GIRO. C) ADQUIRIR ACCIONES, CUOTAS SOCIALES, BONOS CEDULAS, 
TITULOS U OTROS VALORES EN COMPANIAS DE CUALQUIER TURALEZA + 

. TIPO LEGAL, DEDICADAS A LA EXPLOTACION DE CUALQUI ACTIVIDAD 
ECONOMICA LICITA Y ENAJENARLAS.D) LA EXPLOTACION DEL NEGOCIO DE 
LA PUBLICIDAD Y EL ESTABLECIMIENTO DE OFICINAS DEDI[CADAS A EST 

. NESOCIO O A LA CREACIÓN DE ORSAMNOS DE PUBLICIDAD | HABLADOS 
ESCRITOS. E) GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE LS 
ACCIONISTAS DD DE TERCEROS. EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIA 
PODRÁ OBTENER PRIVILEGIOS INDUSTRIALES, CONCESIONES, | PATENTES 
INVENCION, DE MEJORAS O PROCEDIMIENTOS, MARCAS DE FABR ICA 0 
COMERCIO, YÁ SEa EN NOMBRE PROPIO O DE TERCEROS, OTORGAR 
TERCEROS, DENTRO 9 FUERA DEL PAIS CONCESIONES | O USOS 
EXPLOTACION SOERE ESTOS DERECHOS, EJECUTAR TODA CLASE 
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JE 2GMPRAVENTA, DISTRISUCIÓN DE MATERIAS PRIMAS” 
= 4 ELABORADOZ O ELABURADOS EN EL MERCADO INTERNO 0 

EL EXTERIOR Y EN GENERAL, LA CELEBRACION DE TODO ACTO O CONTRA” 
SOBRE BIENES MUEBLES U INMUEBLES DE COMERCIO, INDUSTRIALES O E 
OTRA  INDOLE QUE SE REFZERAN DIRECTAMENTE A LAS ACTIVIDADES —2t 
PERSIGUE LA SOCIEDAD. 

Es
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CERTIFICA 

ORGANOS DE DIRECCION Y ADMIMISTRACION. PARA LOS FINES DE 
DIRECCION, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION, LA SOCIEDAD 7 
LOS SIGUIENTES ORGANOS: A) ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. E 
JUNTA DIRECTIVA. 0) PRESIDENTE EJECUTIVO. D) TRES 
VICEFRESIDENTES EJECUTIVOS. E) VICEPRESIDENCIAS 
ADMINISTRATIVAS. 

LA DIRECCION DE LA SOCIEDAD CORRESPONDE, EN PRIMER TERMINO A LA 
AMBLEA GENERÁL DE ACCIONISTAS Y EN SEGUNDO LUGAR, A LA JUNTA 

DIRECTIVA COMO DELEGADA DE AQUELLA. 
LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA GESTION DE LO € 
NEGOCIOS SOCIALES, ESTARAN Á CARGO DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y DE 
LOS TRES VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS. 

FUNCIONES DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. ENTRE OTRAS LAS 
SIGUIENTES: 1) ACORDAR LA FUSION DE LA SOCIEDAD, su 
TRANSFORMACION, LA ENAJENACIÓN O EL ARRENDAMIENTO DE LA EMPRESA 
SOCIAL, LA DISOLUCIÓN O LA PRORROGA Y CUALQUIER REFORMA, 
AMPLIACION MODIFICACIÓN DEL CONTRATO SOCIAL. 9) AUTORIZAR LA 
ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS, COM SUJECION A LOS REQUISITOS 
STABLECIDOS POR LA LEY. 10) ADOPTAR EN GENERAL, TODAS LA£ 

MEDIDAS QUE RECLAMEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS O EL 
INTERES DE LA SOCIEDAD. 

EN LA JUNTA DIRECTIVA SE ENTIENDE DELEGADO EL MAS AMPLIO MANDATO 
PARA ADMINISTRAR LA SOCIEDAD Y POR CONSIGUIENTE, TENDRA 
ATRIBUCIONES SUFICIENTES PÁRA ORDENAR QUE SE EJECUTE O CELEBRE 
CUALQUIER ACTO O CONTRATO COMPRENDIDO DENTRO DEL OBJETO SOCIAL Y 
PARA ADOPTAR LAS DETERMINACIONES NECESARIAS EN ORDEN A QUE LA 
SOCIEDAD CUMPLA SUS FINES Y DE MANERA ESPECIAL, TENDRA LAS 
SIGUIENTES FUNCIONES ENTRE OTRAS: C) NOMBRAR Y REMOVES 
LIBREMENTE AL PRESIDENTE EJECUTIVO, A LOS VICEPRESIDENTE = 
EJECUTIVOS Y A LOS VICEPRESIDENTES ADMINISTRATIVOS. E)? DISPONE? 
EL ESTABLECIMIENTO 0 LA CLAUSURA DE SUCURSALES 0 AGENCIAS, 
DENTRO 0 FUERA DEL DOMICILIO SOCIAL. Fi? FIJAR LAS POLITICAS DE 
LA SOCIEDAD EN LOS DIFERENTES ORDENES DE SU ACTIVIDAD. 
ESPECIALMENTE EM MATERIA FINANCIERA, ECONOMICA Y LABORAL. 
APROBAR PLANES DE INVERSION Y DE PRODUCCION; DECIDIR SOBRE 
NUEVAS LINEAS DE PRODUCCION Y VENTA, ESTABLECER NORMAS GENERÁLE= 
EN. MATERIA DE PRECIOS Y DE VENTAS DE LOS PRODUCTOS ELABORADO=S 
POR LA 3OCIEDAD 9 DE LOS MATERIALES Y DEMAS ELEMENTOS EN QUE 
ELLA NEGUCÍE Y DICTAR NORMAS Y REGLAMENTOS PARA LA ORGANIZACICO”: 

  

 



  

. CUALQUIER TIEMPO, QUIENES COMO REPRESENTANTES LEC 
ACTUAR CONJUNTA 0 SEPARADAMENTE CON IGUALDAD DE 

GINA 302 

    

    

                            

    

    

    

     

    

   

   

     

    

    

   

31 
Y SL. FUNCIONAMIENTO DE TODAS LAS DEPENDENCIAS DE 
G: DETERMINAR La APLICACION QUE DEGA DARSE A LAS U 
CON EL CARACTER DE RESERVAS DE INVERSION, HAYAN < 
POR LA ASAMELEA DE ACCIONISTAS. H) AUTORIZAR PRES 
OPERACIONES CUE TENGAM POR OBJETO: 1? ADQUIRIR, HI 
CUALQUIER OTRA FORMA GRAVAR O LIMITAR EL.” DOMIRIO 
RAICES CUYA CUANTIA SEA SUPERIOR A ' $100.000.904. 
CORRIENTE: 23 CONSTITUIR PRENDA SOBRE BIENES =GLIA 
EN ANTICRESIS PARA ACTOS O CONTRATOS CUYA CUANTIA SE/ 
$1050.000.000.00 MONEDA CORRIENTE; 3) HACER INV 

BIENES DE CAPITAL 0 EFECTUAR REPARACIONES O MEJO 
MISMOS, CUAMDO UNAS U OTRAS IMPLIQUEN, EN CADA CAS 
DESEMBOLSOS EN CUANTIA SUPERIOR A $100.000.000.00 M 
4) AUTORIZAR LOS CONTRATOS DE MUTUO QUE PUEDAN 
SOCIEDAD LOS REPRESENTANTES LEGALES CUANDO €U 
SUPERIOR A $100.000.000.00 MONEDA LESAL COLOM 
US$300.000.00 L)? AUTORIZAR AL REPRESENTANTE —LEGA 
SOLICITE, LLEGADO EL CASO, QUE SE ADMITA A LA COM 
CELEBRACION DE CONCORDATO PREVENTIVO CON SUS ACRE 
SERVIR DE ORGANO CONSULTIVO Y ASESOR DE LOS REPRESEN 
COMPANIA. 
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TANA € 
PARA QUE 

ANIA .A LA 
DORES. Mm) 
ANTES DE LA 

LA ADMINISTRACION INMEDIATA DE LA COMPANIA, SU REPRESENTACIÓN 
LEGAL Y LA GESTIOM DE LOS MEGCOCIOS SOCIALES ESTARAN|A CARGO DEL 
PRESIDENTE EJECUTIVO Y DE LOS TRES VICEPRESIDENTES [|EJECUTIVOS, 
DESIGNADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA PARA PERIODOS E UN ANO, 

POR ELLA EN 
LES PODRAN 
UNCIONES Y 

REELEGIBLES INDEFINIDAMENTE Y REMOVIBLES LIBREMENTE 

CALIDADES. TODOS LOS EMPLEADOS DE LA COMPANIA CON EXCEPCIÓN DE 
LOS DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y LOS DEPENDIENTES 
DEL REVISOR FISCAL, SI LOS HUBIERE, ESTARAN SOMET[DOS EN EL 
DESEMPENO DE SUS CARGOS Á LOS REPRESENTANTES LEGALES| 
LOS REPRESENTANTES LEGALES SON MANDATARIOS CON RE 
INVESTIDOS DE FUNCIONES EJECUTIVAS Y ADMINISTRATI 
TALES TIENEN A SU CARGO LA REPRESENTACION LEGAL DE 
LA GESTION COMERCIAL Y FIMANCIERA, LA RESPONSABIL 
ACCION ADMINISTRATIVA, LA COORDINACION Y LA SUPERVI 
DE LA EMPRESA, LAS CUALES CUMPLIRAN CON ARREGLO A L 
LOS ESTATUTOS Y Á LAS DISPOSICIONES LEGALES Y COM SU 
ORDENES E INSTRUCCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. 

RESENTACICMN 
AS Y COMO 
A COMPANIA. 
DAD DE LA 
ION GENERAL 
S NORMAS DE 
ECION A LAS 

COMO REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA EN JUICID Y FUERA Dz 
JUICIO, LOS REPRESENTANTES TIENEN FACULTADES PARA | EJECUTAR 3 
CELEBRAR SIN OTRAS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS Ñ  L7S 
ESTATUTOS EN CUANTO SE TRATE DE OPERACIONES QUE] DEBAN  ¿=R 
PREVIAMENTE AUTORIZADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA O POR 
DE ACCIONISTAS, TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS COMPREN 
DEL OBJETO SOCIAL 0 QUE  TENCAN CARACTER 
PREPARATORIO, ACCESORIO O COMPLEMENTARIO PARA LA R 
LOS FINES QUE PERSIGUE LA SOCIEDAD Y LOS QUE $ 
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO 
LOS REPRESENTANTES QUEDAN INVESTIDOS DE PODERES ES 

LA ASAMBLEA 
1D0S DENTES 
SIMPLEMEMT 

ALIZACION 22 
RELACIONAN 

DE LA Mi25A 
ECIALES FARSA 
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v
o
0
p
 

TRANSIGIR, AFETTRAR Y COMPROMETER LOS NESCOCIOS 

PROMOVER 0.  20ADTUVAR ACCIONES JUDICIALES, aDMINISTRA 

CONTENCIOSO ACMINISTRATIVAS EN QUE LA COMPANIA TEMSA I5w 

INTERPONER TODOS LOS RECURSOS QUE SEAN PROCEDENTES CONF 

LEY; DESISTIR DE LAS ACCIONES 9 RECUREOS QUE ¡NT 

NOVAR OBLISACINES O CREDITOS; DAR O RECIBIR BIENES 

CONSTITUIR APSDERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALEZ, : 

FACULTADES REVOCAR MANDATOS Y SUSTITUCIONES. 

CERTIFICA 

NOMBRAMIENTOS: 

DOCUMENTO: ACTA ÑRO: 393 Ten HA: 1? 

ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA —-———————— e e 

FECHA INSCRIPCION: 1993/01/26 MRS. 62203 LIBRO: 

FUERON NOMBRADO 

FRANCISCO JOSE BÁARBERI OSPIMA 

c.c. 14,445,880 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

JUAN MANUEL BAREERI OSPINA 

c.C. 14,949,€61 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

JUAM B. DE LOS RIOS GUTIERREZ 

c.c. 17,108,621 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

EMILIO SARDI APARICIO 

AAA O => 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

CERTIFICA 

DOCUMENTO: ACTA NRO: 348 FECRÁ 1 

DORISEN: ASAMBLEA EXTRADRDINARIA DE ACCIONISTAS -=------=-=- 

FECHA INSCRIPCION. 1992/0605 NRO. 54016 LiE= O: 

DOCUMENTO: ACTA NRO. E0 FECHA 5 

ORISCEN: ASAMBLEA SEWNERAL DE ACCIONISTAS ———————---—--- 

FECHA INSCRIPCION: 1907/0€/1=3 NFO. 032323 Li2=o 

FUERON ¿CABRADOS: 

JUNTA DIREZSTIVA



: REVISOR FISCAL 

  

La] ea. T]rro. 9? => 6? o” y =- 
PRIMNLiFPALIC 

FRAHCI3C9 JOSE 2ARRERT OO 

L.T. 14, 148/2860 

JUAN MANUEL BAFEEPI O, 

S.£ 13, Yao Eb 

JUAN B.DE LOS RIÓS $. 

c.£. 17,108,821 

EMILIO SARDI a 

c.£ 134,9434,£22 

MARIA VICTORIA TRELLES 

C.E. 146,739 

CER 

DOCUMENTO: ACTA 
ORIGEN: 
FECHA INSCRIPCION: 

FUERON NOMBRADOS: 

FREDDY GRANDE B. 
PRINL ho

 PAL 

MARÍA ANSOREMA PAREDES 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

CERTIFICA 

CAPITAL: 
AUTORIZADO 

£27,000,000,000.00 
vsc CRITO 

$8.991,002,506.90 
PAGADO 

$28,991,002,590.09 

CERTIFICA 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
1935/05/30 

  

QUE EL 98 DE JUNIO DE 1972, BAJO EL NRO. 01168 ] DEL 
ix, SE INSCRIBIÓ En LA CAMARA DE COMERCIO El PROCESO DE 
TION DEL CAUSANTE LUIS J.RODRIGUEZ       

33 ] . PAJGINA 057 

SUPLENTES ” 

DIEGO QUIJANO R. 
c.C. 16,615,770 

VICTOR ROSA GC. 
c.C. 6,211,102 

JORGE OCHOA BE. 
Cc.c. 70,098,67 

ERNESTO TRUJILLO PEREZ 
Cc.c. 14,984,10 

ANA MARIA ALVAREZ 
c.t. 31,170,894 

CA 

NRO: 42 FECHA] 1995/03/31 

NRO. 04437 LIBRO: 09 

DE ACCIONES VALOR NOMINA 

54,000,000 $800.05 

17,982,005 $506.03 

17,982,005 . $592.03



  

34 
PURA MES 25234 DEL 10 DE MAYO POR ER TUR: - 
GUNDSA JE. CALI 

IT 

. NOTARIA SE 

CERTIFICA 

RENOVACION MATRICULA: QUE LA SOCIEDAD EFECTUO LA RENOVACICN 
SU MATRICULA MEFCANTIL EL 29 DE ABRIL DE 1997. 

CERTIFICA 

QUE NO FIGURAN INSCRIPCIONES POSTERIORES A LA FECHA DEL 
CERTIFICADO, QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE SU CON 

EN CONSTANCIA EXPIDO EL PRESENTE EN CALI A 
DIanS DEL MES DE JULIO DE 1,997 HORA: 07:53:57:29 

  TETU TARÁ 
TEA RAR AN ATP, UT ATAN MITA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA a DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Suscrito Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, certifica que LUCIA 
q rr 

BELLINI AYALA ejercia legalmente en la fecha expresada en el d.cumento quo ámeccue las lunciones ce_NOTARIA TRECE DEL 
  

  

  

      

Me 

— HE o TN - CULO DE CALI VALLE yo, lima y setg_gue qperecon cono DIG 7697 yiS sún los que usa en sus actos Públicos, mm de, Santiago ce Cai, JULIO 22 DE 1.9977 EN 
Por el Gubernguvr, 

, P/GUILLERMO LEON e ; OFICIAL DE AUTENTICACIONEN 9, 2 A 
% Auto 4



  

Ciudad y techa- QUITO, OCTUBRE 02 DE: 1997 
o e RI AIN ota DO 

Que hemos recibido de: 

TECNOQUIMICAS S.A. S/ 197'173.000,00 
IABORATORIOS DEL VALLE S.A. 10'"377.000,00 
TOTAL - 207'550.000,00 

np A 

Valores que quedan en depósila en la cuenta de integración de caplial que se ha abierto 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

GRUFARQUIMICAS S.A, ** 
| nta o 3927, 

los treinta y un días contados desde esta fecha. 

De producirse el retiro del depósito antes del plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

8.A., no reconocerá valor alguno en concepto de intereses. 

El valor correspondiente + este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, 

será pueslo en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañia lan 
promo sea conatituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende: estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Superinmiendencia de Compañias, indicando que el 

trámilo de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la consutución de la compañía y desisleren de ese 

propósito, las personas que han recibido este ceruificado, para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán entregar al Banco el original de este certificado y la 

maorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañias. 

?
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ana EE: Ca El ESUADOR =.E 
  

TT SU PERINTENEENCIA DE COMPAÑIAS 
. REPUACICA MEL ECU 

— SUPERINTENDENCIA DE CONPANIAS 

  

  

SENOR: XAVIER ROSALES Mo. Tramite] 09648 - 
Ciudad: QU , 

FECHA: 30/06/97 

  
PRESENTE: 

3 
  

¿AC FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS" LE 1NF 
+5... sal QUE SU CONSULTA PARA CONSTITUCION DE COMPANIAS, HA TEMIDO EL SIGUIENTE ADO: 

si Y sORUFARQUINICAS S.A. 

5 ACEPTADA: 
2 

RADA. RAZON: 
A 

e ¿23 PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES 

  

      

  

    
  

  

    
  

    

  

  

    

    

3 0 JUN 1997 

..519| DR. IVAN SALQEDO CORONEL . 5 
VA 

  

  

  

      

  IAE SECRETARIO GENERAL. ESTA DENOMINA CION SE 

RESERVARA UNICAMENTE 

PCR 90 DIAS 

  

          

    

    

    

  

: Se otorgó ante má, y, en |fé de ello, 

+ O confiero esta TERCERA CcoPIA CERTIFICADA, 
. 31 be 

: oca i i ión del la Compañia 

    

  

  

  

0. HA A. sellada y firmada. en 

  

  

3 j de octubre de mil novecientos 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

     



RAZON Cumpliendo con lo dispuesto en el articulo 

segundo de la Resolución número 97.1.1.1.2576, de 

fecha veinte de octubre de mil novecientos noventa y 

siete. expedida por el Doctor Alberto Chiriboga 

Acosta, Intendente de Compañias de Quito, tomé nota al 

margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía  GRUFARQUIMICAS S.A., otorgada ante el 

suscrito Notario, el dos de octubre de de mil 

novecientos noventa y siete, la “aprobación de la 

Constitución de la Compañía GRUFARQUIMICAS S.A., en 

los términos constantes de la copia que antecede.- 

Quito. a veintiuno de octubre de mil novecientos 

noventa y siete. 

  
y



REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

   

  

      
    

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESO 

rámero DOS MIL GUINIENTOS SETENTA Y SEIS. Dal SA. INTE 
DE. COMNPAÑIAOS DE” GUiTO, DE” 2 DE OCTUBRE DE | 1997. a 
número 2652 del Registro Mercantil, tomo 128,7 lbuede ara 

z ia seguada cooila v¡ertificada de la Escritura Pútbli 

Constitución de la [Compañía " GRUFARGUIMICAS SS. a.".- 0% 
. el 62 de  octuore de 1977, ante el Motario Terdero del 

Auito, DR. FOBERTO SALGADO SALGADO .- S5e da asi] cumplimi 

¿O dispuesto en el  Árc. SEGUNDO de la citada Resoluci 

conformidad do establecioo en el decreto Zu lde 2 de 

ce 1973, publicado en «*1l FRegisiro Oficial 573 de 27 oe 
del mi5060 año. Se ancotá en el Recertorio bazo di rúmero 

eco Quito, a veinte y Cos de octubre de mil rovecientos 
vw slete.c El RESISTRADoR.- 
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